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DEPARTAMENTO DE :!7C:JI 11111ua11111111mmu 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta dé cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisíonalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BARRIENTOS 
LOPERA CLAUDIA JHOANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.044.506.843, docente de nivel de Básica Secundaria, Área de Humanidades y Lengua 
Castellana, en la Institución Educativa San Vicente Ferrer - Sede Principal, del municipio de 
San Vicente Ferrer -Antioquia, código de plaza Nro. 12212, quien se encuentra con licencia 
de maternidad desde el 22/01/2025 hasta el 27/05/2025, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente NORA MARLENY CASTRILLÓN CEBALLOS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.856.917, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente NORA MARLENY CASTRILLÓN CEBALLOS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 43.856.917, Licenciada en Educación Básica con 
énfasis en Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Secundaria, Área de 
Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución Educativa San Vicente Ferrer - Sede 
Principal, del municipio de San Vicente Ferrer - Antioquia, código de plaza Nro. 12212, en 
reemplazo del (la) señor (a) BARRIENTOS LOPERA CLAUDIA JHOANA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.044.506.843 quien tiene licencia de maternidad desde 
el 22/01/2025 hasta el 27/05/2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) NORA MARLENY CASTRILLÓN 
CEBALLOS el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
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posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 

exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlaó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~s:; 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mul\oz 1 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mencieta 
Direc:t:ora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzale 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentE,s 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la} señor (a) SERNA 
CASTRILLÓN ANA DORIS, identificado (a} con cédula de ciudadanía número 21.425.716, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa La Milagrosa - sede Centro 
Educativo Rural Corcovado, del municipio de Abriaquí -Antioquia, código de plaza Nro. 7513, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la} docente PALACIOS MENA JOSE WAL THER, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 12.021.115, quien reúne las calidabes establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PALACIOS MENA JOSE WALTHER, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 12.021.115, Licenciado en Biología y Química, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa La Milagrosa - sede Centro Educativo 
Rural Corcovado, del municipio de Abriaquí - Antioquia, código de plaza Nro. 7513, en 
reemplazo del (la} señor (a} SERNA CASTRILLÓN ANA DORIS, identificado (a} con cédula 
de ciudadanía número 21.425.716 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la} señor (a} PALACIOS MENA JOSE WALTHER el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.~11/ 
MAURICIO ALVIA~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 

Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Vollisquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María Liliana Mandieta 
Directora Aauntoe Legales 

Harriaon Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Adm"1illraliv<l 

FECHA 

'\ \ut \7015_ 

ur (Ol I "'l<!:> lfi'. 

14fol /15"· 

l~-Ot~V" 

1-1 ✓1. ---u-
Los arriba finnantea declaramos que hemos revisado el documento y k> encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentt.s 
y por lo tanto, bajo nuestra reaponsabiidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Ünico del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de .A.ntioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administFativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

{PIE_CERTICAMARA} 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 

configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CORREA 
OTALVARO EDWIN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.786.431, docente 

de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior de Abejorral 
- Sede Principal, del municipio de Abejorral - Antioquia, código de plaza Nro. 9372, quien se 

encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente DORA ELSY CHICA FLÓREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

número 4:t766.651, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 

de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DORA ELSY CHICA FLÓREZ, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 43.766.651, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias 

Naturales Y Educación Ambiental, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior de Abejorral - Sede Principal, del municipio de Abejorral 
-Antioquia, código de plaza Nro. 9372, en reemplazo del (la) señor (a) CORREA OTALVARO 
EDWIN, identificado (a} con cédula de ciudadanía número 70.786.431 quien tiene 

incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DORA ELSY CHICA FLÓREZ el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1JÓ-b' ,~r;J 
MAURICIO ALVI~~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE RRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\JO~\~ ~b Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquaz Mulloz 1 

~ Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liiana Mandieta 
Directora Aauntoo Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

1(01,,l--¿ol, 

,4 foz/ roz.r . 

141ai-1u . 

14,01-ts 

/4- -'-s 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo anoonlranoo ajustado a Jea normas y disposiciones legales Yigent•• 
y por lo tanto, bajo nuestra NlsponlSbilidad lo presentamos para la fmia. 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

" El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MEJIA HENAO 
FABIO DE JESUS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.940.357, docente 
de nivel da Básica Secundaria, área de Matemáticas, en el Centro Educativo Rural Mellito 
Arriba - sede Centro Educativo Rural El Carreta, del municipio de Necoclí - Antioquia, código 
de plaza Nro. 16632, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente SEBASTIÁN RODRIGUEZ GARCÍA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.046.527.430, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente SEBASTIÁN RODRIGUEZ GARCÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.046.527.430, Licenciado en Matemáticas, como docente de 
nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, en el Centro Educativo Rural Mellito Arriba 
- sede Centro Educativo Rural El Carreto, del municipio de Necoclí - Antioquia, código de 
plaza Nro. 16632, en reemplazo del (la) señor (a) MEJÍA HENAO FABIO DE JESÚS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.940.357 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) SEBASTIÁN RODRIGUEZ GARCiA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ProyK16: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprob6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~4~7} 
MAURICIO ALV~~~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanesaa Fuentes Wellh \Jon-c).)a Mtü Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mulloz / 

,J(2 ,/~ Daniel Felipe Oasa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

,, 
Marra Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adriiln Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

"-4lcnho1J 

14 /OZIZCJ2S 

)t¡lu:i l ia 

1 C\ -01. - '.\5 

I --1..--~(' 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra rusponsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VALENCIA 
JARAMILLO MARYORI, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.393.501, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa San José - sede Centro 
Educativo Rural Travesías, del municipio de Uramita - Antioquia, código de plaza Nro. 9286, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente EDELMIRA BORJA DAVID, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 43.416.458, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente EDELMIRA BORJA DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.416.458, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes -
Nivel Básica, Especialista en Administración de la Informática Educativa, como docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa San José - sede Centro Educativo Rural 
Travesías, del municipio de Uramita - Antioquia, código de plaza Nro. 9286, en reemplazo 
del (la) señor (a) VALENCIA JARAMILLO MARYORI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.036.393.501 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

! 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) EDELMIRA BORJA DAVID el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡gi 
Secretario de Educación 

NOMBRE " FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vaneua Fuentes Welsh 

l\\rt/V)'\cl 'R..4\tJ 1Lllu)ho1J Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mufloz / 

i-/1 d2 /4.J.; Revisó: Daniel Felipe Osse Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales - 11{rn,tte,CE" 

Rovloó: 
Maria liliana Mendiata '{ í ..¿; 

.... ~ Directora Asuntos Legales ,~ 1.\-1 l}i)2,') 
Harrison Andrés Franco Montoye -

7'cfvl..-' 
L1 

Revloó: 
Director de Talento Humano !A..,0'1.-~ 

Aprobó: 
Adrián Alexandar Castro Alzate { 

~ /4 -1.. 4-C" Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentos 
y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad k> presentamos para la fma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PIÑA PUERTO 
LILIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.689.712, 
docente de nivel de básica primaria, área de primaria, en la Institución Educativa Escuela 

Normal Superior del Magdalena - Sede Principal, del municipio de Puerto Berrío - Antioquia, 
código de plaza Nro. 3546, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente DIANA MARÍA PALACIO FERIA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.818.705, quien reúne las calidades 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DIANA MARÍA PALACIO FERIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 21.818.705, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Lengua 
Castellana e Idioma Extranjero, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior del Magdalena - Sede Principal, del municipio de Puerto 
Berrío - Antioquia, código de plaza Nro. 3546, en reemplazo del (la) señor (a) PIÑA PUERTO 
LILIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.039.689.712 quien 
tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DIANA MARÍA PALACIO FERIA el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado ínactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Reviaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·1i!? 
- MAURICIO AL¡~tz

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vaneas.a Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mut\oz / 
Daniel Felipe Oasa Sánchoz 
Abogados - Asuntos Legales 

María liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Dirad.Of de T siento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

-1.l Pl D)J 

14 foz. /Wl..5'"". 

l4!c)l,ll.,")-

l4..-o'1_-~ 

/4 - -'1...~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doaJmento y lo encontramos ajustado a las normas y dispoaícionea legalel vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra respon&abilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 

de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 

personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 

Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 

educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 

horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 

transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sitL1aciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 

configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MOSQUERA 
HURTADO MANUEL SANTOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 4.831.409, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, en la Institución Educativa 

Luis Carlos Galán Sarmiento - Sede Principal, del municipio de Carepa - Antioquia, código 
de plaza Nro. 15935, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 

el nombramiento provisional al (la) docente MARYORIS RUÍZ MUÑOZ, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 39.311.112, quien reúne las calidades establecidas en el 

artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARYORIS RUÍZ MUÑOZ, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 39.311.112, Licenciada en Etnoeducación con énfasis en Ciencias 

Sociales, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Sociales, en la 

Institución Educativa Luis Carlos Galán Sarmiento - Sede Principal, del municipio de Carepa 
- Antioquia, código de plaza Nro. 15935, en reemplazo del (la) señor (a) MOSQUERA 
HURTADO MANUEL SANTOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 4.831.409 
quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARYORIS RUÍZ MUÑOZ el nombramiento 

por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 

deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ·,JJ_y 
MAURICIO AL~~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh \bnrua Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Volásquoz Mu/\oz / 
Doniol Felipe Qua Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo&iciones legales vigentes 
y por lo tanto, b8f0 nuestra responsabilidad lo presentamos para la fm1a. 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
tos planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios. prefenblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
~Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 

1 .-lo 1 

A 



25

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, 
para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares 
que fes concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 
intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del 
interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente v ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que meior 
satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de 
recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la 
preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 
especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de 
corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable 
por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

Mediante correo electrónico la rectora de la I.E. IGNACIO YEPES YEPES, del municipio de 
Remedios, solicita el traslado de una de las plazas del C.E.R. CAÑAVERAL, debido al 
aumento en la matrícula que se ha generado para el grado tercero de básica primaria de la 
sede E.U. SANTA TERESITA de la misma institución. Luego de verificación con la 
Dependencia de Permanencia Educativa, de acuerdo a lo reflejado en el SIMAT (herramienta 
que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así como tener 
una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones) y teniendo en J IA 
cuenta el estudio técnico; se evidencia la necesidad de reubicar la plaza y trasladar la docente 
de básica primaria. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se solícita reubicar la plaza 5061, y trasladar 
la docente ESPERANZA VELOZA HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 38282290, LICENCIADO EN ARTES PLÁSTICAS PARA LA EDUCACION BASICA 
- ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA, vinculada en provisionalidad vacante definitiva. grado 
de escalafón 2AE, docente de aula en el nivel de Básica primaria, en la I.E. IGNACIO YEPES 
YEPES sede C. E. R. CAÑAVERAL, del Municipio de Remedios, para la sede E.U. SANTA 
TERESIT A de la misma Institución Educativa. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Reubicar el Cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

REMEDIOS 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

1.EIGNACIO YEPES 
YEPES 

SEDE 

C.E.R. CAÑAVERAL 

NºPLAZA 

5061 

PLAZA MAYORITA. RIJ 
NIVEL·AR,1:.L 

BÁSICA PRIMARIA 
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ARTÍCULO 2º: El cargo reubicado en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

CIPIO ~~ 
~ 

- ~ E-ST ABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

SEDE Nº PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

NIVEL-AR EA 

DIOS 1.EIGNACIO YEPES E.U SANTA TERESITA 5061 BÁSICA PRIMARIA 
YEPES 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a, ESPERANZA VELOZA HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 38282290, LICENCIADO EN ARTES 
PLÁSTICAS PARA LA EDUCACION BÁSICA - ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA. 
vinculada en provisionalidad vacante definitiva, grado de escalafón 2AE, docente de aula en 
el nivel de básica primaria, en la I.E. IGNACIO YEPES YEPES sede C. E. R. CAÑAVERAL, 
del Municipio de Remedios, para la sede E.U. SANTA TERESITA de la misma Institución 
Educativa. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de Personal y Hoja de 
vida. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Repú NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

/JllaaKWJ J/!_í) 
MAURICIO A~~MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

luisa Fernanda Mohna Munllo 
Pr0ye<:tó Proles,onal unoY8f11tano-Contratrta llJISA MOL,( NA 
Rev,so 

Revisó 

Rev,só. 

AprobO 

Osear Fehpe VelásqlHJZ Mulloz -
O.n~ Fehpe Ossa Sánchez 
Proles,onales Un,vl!fSltanOS -Asuntos l 
Maria l1kana Mendleta 
O,reáora de /\$untos l aleS 
Hamson André5 Franco Montoya 
Dueáor de Talento Humano 
Adnan Alexander Castro lzale 
S..bllecretano de de 

mbia 

FECHA 

ll (Ol I z.s. 

Los amba hrmantea declaramos que hemol reviaado el documento y lo enc:ontramos a,u&tado a las normas y dispolicionea legalet v,gentea y 
por lo tanto. bajo nlitslra relll)Ollaabllldad lo presenlarnos para la firma 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... } 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la} señor (a} OSORIO CORENA 
FABIO RAMON, identificado (a} con cédula de ciudadanía número 8.047.668, docente de 
nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la Institución 
Educativa Liceo Concejo Municipal - Sede Principal, del municipio de Caucasia - Antioquia, 
código de plaza Nro. 1902, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará al nombramiento provisional al (la} docente YOMAIRA BERNAL ARTURO, 
identificado (a} con cédula de ciudadanía número 1.069.756.450, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la} docente YOMAIRA BERNAL ARTURO, identificado (a} con cédula de 
ciudadanía número 1.069.756.450, Licenciada en Literatura y Lengua Castellana, como 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, en la 
Institución Educativa Liceo Concejo Municipal - Sede Principal, del municipio de Caucasia -
Antioquia, código de plaza Nro. 1902, en reemplazo del (la} señor (a} OSORIO CORENA 
FABIO RAMON, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 8.047.668 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la} señor (a} YOMAIRA BERNAL ARTURO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

{PIE_CERTIC.t,MARA} 
2de3 

IA 



29

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.J/)~r;) 
• MAURICIO ALVl~E(-' 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\n~~~(.\ Auxiliar Administrativo 

Osear Folipe Velásquoz Munoz / 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Lliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de T siento HLmano 

Adrián Alexander Castre Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

1'1(01.,/ lC!J'U. 

Loa arriba fmnantes declaramos que hemoa revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentN 
y por lo tanto, bajo nuestra r91ponaabilidad lo presentamos para ia firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artlculo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades set'\aladas en el artlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artlculo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que set'\ala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garanUas y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nit'\os sujetos de protección constitucional reforzada, 
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atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nii'\os y los de las demás 
personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nii'\os en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de nii'\os, nii'\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a nii'\os y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sei'\or (a) MOSQUERA 
PEREA MARIA YARITZA, identificado (a) con cédula de ciudádanía número 1.129.044.843, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural La Inmaculada Caucheras - sede El 
Porroso, del municipio de Mutatá - Antioquia, cócligo de plaza Nro. 16591, quien se encuentra con 
licencia de maternidad desde el 07/11/2024 hasta el 12/03/2025 y vacaciones interrumpidas desde el 
13/03/2025 hasta el 23/04/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
ARGENIS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.027.950.659, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, oom 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente ARGENIS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.027.950.659, Normalista Superior, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa 
Rural La Inmaculada Caucheras - sede El Porroso, del municipio de Mutatá - Antioquia, código de 
plaza Nro. 16591, en reemplazo del (la) sei'\or (a) MOSQUERA PEREA MARIA YARITZA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.129.044.843 quien tiene licencia de maternidad desde el 
07/11/2024 hasta el 12/03/2025 y vacaciones interrumpidas desde el 13/03/2025 hasta el 23/04/2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 
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ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sei'lor (a) ARGENIS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Go~ernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Rei;olución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revloó: 

Revloó: 

Revlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/4/aU,U,Uo Aj/ r;) 
MAURICIO ALVIA~ ¡:_, 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Wetsh \lof'.e))a (.(1\-) Auxiliar Administrativo 

0acar Felipe Velá- Mul\oz / 
Daniel Felipe Oua Sllnchez 
Abogados - Asuntos Legales -
Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntoa Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subseaetario Administrativo 

FECHA 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentt;s 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fmia . 
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DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2025070000450 del 06 de febrero de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en et artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido. administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaiga en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2025070000450 del 06 de febrero de 2025, en su artículo tres, 
numeral once y doce, se trasladó a los docentes, FABIÁN BENITO REVOLLO GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 78726922, LICENCIADO EN CIENCIAS 
SOCIALES, vinculado en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Primaria, para la l. E. LORENZO YALI, sede C.E.R. EL CINISMO, del 
municipio de YALÍ, plaza Nº 4722, y la docente MARTHA LILIANA GIRALDO FLÓREZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1128281539, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
PREESCOLAR, vinculada en provisionalidad vacante temporal, como Docente de Aula en 
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el Nivel de Básica Primaria, plaza 4722, lo anterior se da porque el docente REVOLLO 
GARCIA se encuentra incapacitado y GIRALDO FLÓREZ, se encuentra cubriendo dicha 
incapacidad. 

En atención a que, en la plaza en relación ya se encontraba nombrada una docente, se hace 
necesario trasladar a una plaza vacante en la planta de cargos del Departamento al señor 
REVOLLO GARCÍA y la señora GIRALDO FLÓREZ. Por lo tanto, modificar en su artículo 
tres, numeral once y doce, del Decreto Nº 2025070000450 del 06 de febrero de 2025, como 
se describe a continuación: 

ARTICULO 3º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia. pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación se 
relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios, establecimientos educativos y 
áreas que se señalan, según lo expuesto en la parte motiva: 

NIVEL 1 PLAZA EN 
N" ctouu NOMBRE TITULO MUNICIPIO I.E. SEDE ÁREA N' REEMPLAZO 

DE 
ADRIANA 

FABIÁN MARIA 
LICENCIADO LONDOÑO 

11 78726922 BENITO EN CIENCIAS YALI IE. LORENZO CE R El PRIMARIA 4722 MEJIA 43649590 REVOLLO SOCIALES YALI CINISMO 
QUIEN PASO A GARCIA OTRO 

MUNICIPIO 

NIVEL 1 PLAZA EN 
N' CÉDULA NOMBRE TITuLO MUNICIPIO IE SEDE ÁREA Nº REEMPLAZO 

DE 

I 
FABIAN BENITO 

REVOLLO 

MARTHA LICENCIADA GARCIA 
78726922 

12 1128281&3Q LILIANA EN YALI I.E. LORENZO C ER El PRIMARIA 4722 OUIENSE GIRALDO EDUCACION YALI CINISMO 
FLOREZ PREESCOLAR ENCUENTRA 

EN 
INCAPACIDAD 

M~DICA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar en su artículo tres, numeral once y doce, del Decreto Nº 
2025070000450 del 06 de febrero de 2025, como se describe a continuación: 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a fas personas que a continuación se 
relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios, establecimientos educativos y 
áreas que se seffafan, según fo expuesto en fa parte motiva: 

N• Ci!DULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO I. E. SEDE NIVEL/ PLAZ EN REEMPLAZO 
ÁREA AN" DE 

FABIÁN 
JHONJAIRO 

BENITO LICENCIADO IE. SANTO 
E U MARIA 

PALMACORDOB 
11 78726922 EN CIENCIAS SEGOVIA DOMINGO PRIMARIA 5&42 A 11812062 

REVOLLO SOCIALES SAVlO GORETTI QUIEN 
GARCIA RENUNCIO 

CÉDULA TITULO MUNICIPIO I. E. SEDE 
NIVEL/ PLAZA EN REEMPLAZO 

N' NOMBRE AREA N' DE 
FABIAN BENITO 

REVOLLO 
MARTHA LICENCIADA I.E. SANTO GARCIA 

112828153 LILIANA EN SEGOVIA DOMINGO E UMARIA PRIMARIA 5&42 
78726922 QUIEN 

12 9 GIRALDO EDUCACION GORETTI SE ENCUENTRA 
FLOREZ PREESCOLAR 

SAVIO EN 
INCAPACIDAD 

MÉDICA 

A 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los docentes REVOLLO GARCÍA Y GIRALDO 
FLÓREZ, el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Las disposiciones del Decreto Nº 2025070000450 del 06 de febrero 
de 2025, que no fueron objeto de modificaciones conservan su vigencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antíoquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó. 

Rev,SO 

Ap,0116 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,j,do ¡/}~') 
MAURICIO A~A~Z 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

luisa Femanda Molina Murillo 
Profe$101lal un1versilario-Contrat11a 
Osear Felipe Velásquez Mur'loz - Daniel 
F ehpe Ossa Sártehez 
Prole$101lales Univenilanos - Asuntos 
l ales 
Maria l~iana Mendiela 
Duedora de Asuntos l ales 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adnán Alexander Castro zate 
Subsecrelano de des 

FIRMA 

W\SI\- MOL,,{ N lt 
FECHA 

I"!, /oz./ 20ZS. 

los arnba firmantes declaramos que hemos revisaela el documento y lo encontramos ajustado a la1 normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo lanlo. bato nuestra r8IP()llsabllidad lo p,esenlamOS para l.i ftrma. 

epu 1ca de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

{PIE_CERTICAMARA} 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) DANIELA ASTRID 
RAMÍREZ PÉREZ, identificado (a} con cédula de ciudadanía número 1.044.509.210, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Jesús María Valle Jaramillo - sede 
Centro Educativo Rural La Ciénaga, del municipio de ltuango - Antioquia, código de plaza 
Nro. 3880, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente PATRICIA HELENA VALENCIA ALVARÁN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.536.308, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a} con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PATRICIA HELENA VALENCIA ALVARÁN, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 43.536.308, Licenciada en Pedagogía Reeducativa, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Jesús María Valle Jaramillo -
sede Centro Educativo Rural La Ciénaga, del municipio de ltuango - Antioquia, código de 
plaza Nro. 3880, en reemplazo del (la) señor (a) DANIELA ASTRID RAMÍREZ PÉREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.044.509.21 O quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) PATRICIA HELENA VALENCIA ALVARÁN 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los tér-minos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~/ 
Secretario de Educación 

NOMBRE ARMA FECHA 

Proyectó: 
Vane898 Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mut'loz I 
Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez 

t <1 I 07../tolf. Abogado• - Asuntos Legales 

Revisó: Maria Li•ma Mondiota 
Diredora Asuntos Legales ) l\ ( 02-) ?..IS' 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 

l~-01-v Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la& normas y disposiciones legales vigent€S 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE TERMINA UN ENCARGO Y SE DESIGNA ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE APARTADÓ EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los artículos 305 numeral 15, 
y 314 inciso 2, de la Constitución Política de Colombia, las Leyes 136 de 1994, artículo 106; 
2200 de 2022, artículo 119 numeral 52, y el parágrafo 3 del artículo 29 de la Ley 1475 de 
2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de octubre de 2023, el señor Héctor Rangel Palacios Rodríguez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 71.945.072, fue elegido alcalde popular del Municipio de 
Apartadó, Antioquia, para el período constitucional 2024-2027. 

Que el día 20 de mayo de 2024, el Tribunal Administrativo de Antioquia profirió sentencia 
dentro del proceso radicado No. 05001233300020240000400, en la cual se dispuso: "SE 
DECLARA LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN del señor Héctor Rangel Palacios Rodríguez 
como Alcalde Municipal de Apartadó para el periodo 2024-2027, por encontrarse inmerso en 
la causal de nulidad consagrada en el numeral 8º del artículo 275 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, conforme lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia". 

Que mediante sentencia con radicado No. 05001233300020240000400 del 26 de septiembre 
de 2024, la Sección Quinta, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
confirmó la decisión proferida en primera instancia. 

Que luego de comunicadas estas decisiones a la Gobernación de Antioquia, se expidió el 
Decreto No. 2025070000236 del 22/01/2025, mediante el cual se declaró la falta absoluta del 
cargo de alcalde en el Municipio de Apartadó, Antioquia, y se encargó como alcalde al 
Secretario de Gobierno de esa localidad, hasta que el partido, movimiento o coalición política 
que avaló la candidatura enviara la terna. 

Que mediante oficios No. 2025030013747 y 2025030013757, del 23 de enero de 2025, se 
solicitó a los representantes legales de los partidos políticos que avalaron la candidatura del 
señor Héctor Rangel Palacios Rodríguez, la terna para designar alcalde del municipio de 
Apartadó, Antioquia, hasta tanto se realicen elecciones atípicas y tome posesión quien 
resulte electo. 

Que a través de oficios recibidos los días 7 y 11 de febrero de 2025, los Partidos de la U y 
Liberal Colombiano respectivamente, remitieron los respectivos postulados para ser tenidos 
en cuenta en la designación del alcalde encargado, conforme a la cláusula "décimo segunda" 
del acuerdo de coalición. 

Que conforme lo dispuesto en el artículo 106 de la Ley 136 de 1994, y el parágrafo 3, del 
artículo 29 de la Ley 1475 de 2011, en los casos de falta absoluta, el Gobernador designará 
al alcalde del mismo movimiento y filiación politica del titular, de terna que para el efec~ 
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presente el movimiento al cual pertenezca en el momento de la elección, quien deberá 
adelantar su gestión de acuerdo con el programa del alcalde elegido por voto popular. 

Que la terna enviada incluyó a las siguientes personas: Sara Moreno González, Juan Aquilino 
Cabrera Miranda y Wildelman Eloy Cárdenas Amariles, los cuales cumplen con las 
exigencias establecidas en la Ley para ser designados alcalde de dicho municipio, según 
verificación realizada por la Secretaría de Gobierno - Dirección de Asuntos Institucionales. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Dar por terminado el encargo del señor AMAURY QUEJADA BUENAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.810.205, como alcalde del municipio de 
Apartadó (Antioquia), realizado mediante Decreto No. 2025070000236 del 22 de enero de 
2025. 

ARTÍCULO 2°. Designar como alcaldesa del municipio de Apartadó (Antioquia), a la señora 
SARA MORENO GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.415.318, hasta 
que se realice la nueva elección y tome posesión la persona que resulte electa popularmente. 

PARÁGRAFO: Al momento de tomar posesión del cargo deberá acreditar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos por la Constitución y la Ley, y aportar los documentos respectivos. 

ARTÍCULO 3º. Comunicar el presente Decreto por intermedio de la Secretaría de Gobierno 
- Dirección de Asuntos Institucionales, a la designada, a la Personería Municipal , a la Oficina 
de Personal del Municipio de Apartadó, y a los representantes legales de los Partidos Liberal 
Colombiano y de la U. 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
artículo 2 del Decreto No. 2025070000236 del 22 de enero de 2025. 

PUBLIQUESE, C 

BER 
Rep ANDRJ. JULI 

ber 
... 

Secretaria Ge era 
MARTHA PATRICIA CO EA~ABORDA 

LU~~-4.éf :Í!fm~u~o 
NOMBRE 

Haicer Racero Bay - Profesional especializado. Secretaría de 
Proyectó Gobierno - Dirección de Asuntos Institucionales 

Aprobó César Augusto Pérez Rodrlguez 
Subsecretario Jurídico 

FIRMA 

TIOQ 
11bia 

FECHA 

'4-o z...- 1. :s _ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e contramos aj lado a las normas y 
dis osiciones le a les vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 
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